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  Medidas de transparencia y fomento de la confianza 
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  Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto 

de resolución A/C.1/77/L.71/Rev.1 
 

 

  Trigésimo primer informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de 

presupuesto por programas para 2023 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 

examinado una versión anticipada de la exposición presentada por el Secretario 

General (A/C.5/77/15), de conformidad con el artículo 153 del Reglamento de la 

Asamblea General, sobre las consecuencias para el presupuesto por programas del 

proyecto de resolución A/C.1/77/L.71/Rev.1, relativo a las medidas de transparencia 

y fomento de la confianza en las actividades relativas al espacio ultraterrestre. La 

Comisión recibió información y aclaraciones adicionales de los representantes del 

Secretario General, proceso que concluyó con las respuestas por escrito recibidas el 

30 de noviembre de 2022.  

2. En la exposición del Secretario General se indica que, según lo dispuesto en el 

párrafo 11 del proyecto de resolución A/C.1/77/L.71/Rev.1, la Asamblea General 

solicitaría al Secretario General que recabase las opiniones y propuestas de los 

Estados Miembros sobre la aplicación práctica de las medidas de transparencia y 

fomento de la confianza en el espacio ultraterrestre que figuran en el in forme del 

Grupo de Expertos Gubernamentales sobre Medidas de Transparencia y Fomento de 

la Confianza en las Actividades relativas al Espacio Ultraterrestre de 2013 y que en 

su septuagésimo octavo período de sesiones le presentase un informe sustantivo que 

incluyera un anexo con esas opiniones para que los Estados Miembros siguieran 

discutiéndolas.  

https://undocs.org/es/A/C.1/77/L.71/Rev.1
https://undocs.org/es/A/C.5/77/15
https://undocs.org/es/A/C.1/77/L.71/Rev.1
https://undocs.org/es/A/C.1/77/L.71/Rev.1
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 II. Recursos necesarios 
 

 

3. En su exposición, el Secretario General proporciona información sobre: a) la 

relación entre el mandato formulado en el proyecto de resolución y el proyecto de 

presupuesto por programas para 2023 (A/C.5/77/15, párr. 3); b) las actividades 

necesarias para cumplir el mandato (ibid., párr. 4); y c) las consecuencias 

presupuestarias del proyecto de resolución (ibid., párrs. 5 a 7).  

4. Las actividades necesarias para cumplir el mandato y las consecuencias 

presupuestarias para 2023 incluyen un importe de 64.300 dólares para el 

Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias en concepto de 

servicios de traducción de un documento anterior al período de sesiones de una 

longitud estimada en 21.000 palabras, que se publicará en los seis idiomas oficiales.  

5. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que la 

capacidad global combinada de procesamiento de documentación del Departamento 

de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias era considerablemente inferior 

al volumen de trabajo anual del Departamento. Aunque el reparto del trabajo podía 

ayudar en la gestión operacional inmediata de vez en cuando, no era conveniente que 

se considerara una fuente de capacidad de absorción para nuevos mandatos, dada la 

imprevisibilidad de su volumen, su alcance y sus plazos. Además, la propuesta de 

consecuencias para el presupuesto por programas se presentó sobre la base del análisis 

realizado por el Departamento del volumen de trabajo relacionado con la 

documentación existente en cada caso. La Comisión Consultiva confía en que la 

Secretaría redoblará sus esfuerzos por optimizar el uso de la capacidad 

combinada global de procesamiento de documentación, a fin de aumentar la 

capacidad de absorción, siempre que sea posible.  

6. En la exposición del Secretario General se señala que en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2023 no se han previsto créditos para la ejecución de 

las actividades que se solicitan en el proyecto de resolución y que, en este momento, 

no es posible determinar qué actividades de las secciones pertinentes del proyecto de 

presupuesto por programas para 2023 se podrían cancelar, postergar, reducir o 

modificar durante 2023. Por consiguiente, es necesario que se proporcionen recursos 

adicionales mediante una consignación adicional para 2023 ( ibid., párr. 8). 

 

 

 III. Conclusión 
 

 

7. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General figuran en los párrafos 9  a 

11 de la exposición del Secretario General (A/C.5/77/15). La Comisión Consultiva 

recomienda que la Quinta Comisión informe a la Asamblea General de que, si la 

Asamblea aprobara el proyecto de resolución A/C.1/77/L.71/Rev.1, se 

necesitarían los siguientes recursos adicionales en el proyecto de presupuesto por 

programas para 2023:  

 a) Un monto de 64.300 dólares para la sección 2 (“Asuntos de la 

Asamblea General y del Consejo Económico y Social y gestión de conferencias”), 

que requeriría una consignación adicional para 2023, que debería aprobar la 

Asamblea y, como tal, se imputaría al fondo para imprevistos; 

 b) También se necesitaría una consignación adicional de 9.600 dólares en 

la sección 36 (“Contribuciones del personal”), que se compensaría con un 

importe equivalente en la sección 1 de ingresos (“Ingresos en concepto de 

contribuciones del personal”). 

https://undocs.org/es/A/C.5/77/15
https://undocs.org/es/A/C.5/77/15
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